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DECISIÓN  
 

ACUERDOS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES ENTRE  
LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS  

Y LOS ESTADOS PARTES 
 
 
La Conferencia de los Estados Partes, 
 
Recordando que, de conformidad con el párrafo 50 del artículo VIII de la Convención sobre 
las Armas Químicas (en adelante, la “Convención”), la capacidad jurídica, los privilegios y 
las inmunidades a que se hace referencia en ese artículo serán definidos en acuerdos 
concertados entre la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) y los 
Estados Partes; 
 
Recordando además que dichos acuerdos sobre privilegios e inmunidades serán aprobados 
por la Conferencia de los Estados Partes (en adelante, la “Conferencia”); y 
 
Recordando asimismo que el apartado a) del párrafo 34 del artículo VIII de la Convención 
dispone que el Consejo Ejecutivo (en adelante, el “Consejo”) concertará acuerdos o arreglos 
con los Estados y organizaciones internacionales en nombre de la OPAQ, previa aprobación 
de la Conferencia; 
 
Por la presente: 
 
Hace un llamamiento a todos los Estados Partes que no hayan negociado todavía sus 
respectivos acuerdos con la OPAQ sobre la capacidad jurídica, los privilegios y las 
inmunidades, para que procedan a ello cuanto antes; 
 
Otorga su aprobación previa al Consejo para que concierte acuerdos sobre privilegios e 
inmunidades entre la OPAQ y los Estados Partes; y 
 
Solicita al Consejo que, en el periodo ordinario de sesiones siguiente a la celebración de los 
acuerdos sobre privilegios e inmunidades que el Consejo, en nombre de la OPAQ, haya 
concertado con los Estados Partes, notifique a la Conferencia la celebración de los mismos. 
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